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So«u«o»ih** Mt«p«riódiep^quéSi1e lo*ma> • 
¡aeve* y sábado*, « n í a i n ó r e n l a «le Pita? 

calle, de I»» tres Cruce», ¿ 10 rs. a I lije*, Ueya-
¿ \ a i a del «aseñores suscrilore*. 
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Los a*¡to» q artículo» podrán refiitirar » H r* 
dacciou, que te halla establecida en la vmtna ífcr 
prenta y calle , núm. 4 , cuarlo principa! , f r M W 
de j»of te , su» cuyo requisito no qe recibtp. 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA». 

Negociado núm. 4 2. 
El gefe político de Salamanca dice al Sr, Mi

nistro de la Gobernación de la Península en 14 
del corriente lo que sigue: 

«Después de mi comunicación de 26 de octu
bre anterior < la numero 451), en que di á V. E . 
conocimiento del resultado del ensayo hecho por 
el contratte de esta ciudad de la moneda france
sa que había sido retenida por falsa, se me ha 
presentado otra que también lo es, de valor de 
inco francos, y año de 4 823, con el sello de Luis 
IVIII, la cual está formada lo mismo que la Ju
jeada de estaño con la supercie de una sutil cas* 
añila de plata. Su tamaño es igual al de las le-
;ítimas, pero su peso es bastante menor , resul-
paodo ademas por el cotejo hecho con otra de 
igual clase y de la misma fabrica y año, que el 
lema Domine salvum fac Regern que contiene en 
1 canto, se ha grabado al contrario que aperece 
lelas legítimas, pues siendo preciso para leer el 
e estas tomar la moneda de maoera que el lado 
e las armas Reales quede hacia el leyente, y el 
el busto hacia fuera, en la falsa hay necesidad 
e hacerlo á la inversa. También es de notar que 
mita a las legítimas que tiene á continuación 
leí número del año la letra inicial Q, de las cua-
es se distingue i la simple vista por su color 
atante mas blanco que el de aquellas.» 

Lo que de Real orden comunicada por el mis
ado Sr. Ministro de la Gobernación se manda pu
blicar en la Gaceta para los electos convenientes, 
•ladrid 4 6 de noviembre de \ 8^3.«-El Subsecre
tario, Juan Bautista Alonso. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE U^TRAMAH. 

Sección- de Marina, 
S. M. la Reina se ha dignado expedir el de

creto siguiente: 
Teniendo en consideración los singulares y 

relevantes servicios que el mariscal de campo b* 
Francisco Serrano prestó á la causa nacional des
de que fue instalado el Gobierno provisional en 
Barcelona- atendiendo a la asiduidad y acierto 
con que desempeñara durante las difíciles circuns
tancias que terminaron eJ grave é importante 
despacho del ministerio de la Guerra que le ten
go confiado, y en vista de lo que varias juntas 
provinciales de salvación acordaron á fin de ma
nifestar al citado D. Francisco Serrano la gratitud 
y aprecio que merecía el particular mérito que 
Je distingue, he venido en promoverle al empleo 
de teniente general, confirmando lo que aquellas 
hicieron, dándole de este modo un público5 tes
timonio de lo altamente satisfecha que me hallo 
de sus conocimientos y patriotismo.—Está ru
bricado de la Real mano.—Dado en Palacio á 45 
de noviembre de i8^3.=*EI Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, Joaquin 
de Frías. 

De Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el 
ministerio de su cargo. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 5 de noviembre de 4 8JJ3.» 
Joaquín de Frias.—Sr. Ministro de la Guerra. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

REAL DECRETO. 
Para que al propio tiempo que se lleve i de

bido efecto lo depuesto eu las leyes sobre teño-



vacion Je ayuntamientos , queden legalizados cual 
corresponde aquellos, cuyo personal, por las cir
cunstancias extraoidiñarías en que la nacion^upn 
viera, fue necesario vana* en todo den parte, ven* 
go en decretar : ' 

Articulo 4 . ° Los ayuntamientos que no lian 
sufrido alteración se renovarlo en el modo y for
ma que establecen las leyes f principiándose al 
efecto las elecciones el primer don.jugo ^ de! mes 
de diciembre , y tomando posesión los n nevos con
cejales el dia 4 . 9 de enero de 4 8¿JJf.. 

Art. 2 . ° Eu la renovación de los ayuntamien
tos que han tenido alteración á consecuencia-ere' 
los últimos sucesos se observarán las reglas si
guientes ; 

4. a Donde todo el ayuntamiento fue separa
do, y con posterioridad repuesto , se considerará 
comprendido en el artículo anterior. 

2 / Donde habiendo cesado el ayuntamiento 
fue remplazado con personas nombradas por el 
Gobierno provisional, por sus autoridades en las 
provincias, por las diputaciones provinciales Q 
por las juntas, será renovado en su totalidad, 

3. a Lo mismo se practica!a en aquellos pue
blos en que habiendo sido separado ei ayunta
miento io reemplazaron concejales de años an
teriores. 

Igualmente se renovarán en su totalidad 
Tos ayuntamientos que lucieron su origen en el 
pronunciamiento , y qne han sido nombrados por 
compromisarios, bien fuesen estos los del año an
terior , bien elegidos en el presente año. 

Art. 3 . ° En pueblos en que los ayuntamientos 
experimentaron variaciones parciales, se observará 
respecto de los concejales que no fueron removidos 
h maudado en el art. 1.° y lo prevenido en el 2.? 
respecto de los demás, según los casos en que res
pectivamente se encuentren. 

Art . Los concejales que dejaron sus car
gos á consecuencia del pronunciamiento , podrán 
ser elegidos en la próxima renovación , si no les 
correspondía cesar en 34 de diciembre. 

A r l . 5 .° Podrán ser reelegidos los concejales 
que., sea cualquiera el origen de su nombramien' 
to , reemplazaron á los que babia cuando ocur
rieron los últimos sucesos, siempre que no les obs
te haber servido cargos municipales en 4 842 ó el 
tener alguna tacha legal. 

Art. fí.* Los gefes políticos darán cuenta al 
rnini*l*río de la Gobernación de la Pe,,irruía del 
cumplimiento dee*le decreto , remitendo una nota 
expresiva de los ayuntamiento! comprendidos erj 
cada uno de t>us ai líen los. 

Lado eu Palacio á 16 de noviembre de 4 8yl 3. 
Está jríUlc'aáo de la Heal roano.=*KI M ¡nutro 
de la Gobernación de la Pe&íniüia, Fermín C a 
ballero* 

Circular. 
Debiendo proceder.se á la renovación de los 

UY^Jnlamientes para el ano próximo de AüHK con 
arreglo^ â v.lo prevenido en el Heal decreto de 
4 ti del corriente, y estando cometido tste cuidado 
á los gefes políticos por el artículo ÍHO de la ley 
c(e 3 de iebiero de 4823, he acordado dirijiime 
como lo ejecuto, á los Si&. alcaldes constitucio
nales y prevenirles que en cumplimiento del pre
citado decreto, dispongan lo conveniente á íin de 
que se cefebi.e la junta parroquial para el nomina» 
miento-ckrelectores el domingo 3 de diciembre 
próximo, avisando al efecto con ocho d¡as de an
ticipación y repitiendo dicho aviso á los cuatro 
días siguientes, y el anterior al en que ha-de ce
lebrarse la referida junta parroquial; teniendo en
tendido que el domingo 40 del mencionado mes 
de diciembre convocarán la junta de electores par
roquiales para que proceda al nombramiento de 
los alcaldes regidores y síndicos que hayan de 
ronovarse y hechas las elecciones darán inmedia
tamente parte á la Excma, diputación provincial 
y este gobierno político por oüüio separado, acom
pañando certificación espresiva de los sugeloseo 
quien haya recaído el nombramiento con atreglo 
al articulo 231 de la citada ley de 3 de febrero 
de 4823. Madrid 20 de noviembre de 4 8 4 3 » 
Manuel de Mazarredo. 

E 
ti 
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Don Manuel de Mazarredo, caballero gran cruz 
de la Real orden Americana de Isabel ia cato* 
lica, tres veces de la de San Fernando de pri
mera clase y de la de San Hermenegildo , ma
riscal de campo de los ejércitos nacionales , go 
bernador militar de la plaza de Madrid , y ge
fe político de esta provincia &c. 

Hago saber; que por las comunicaciones o£< 
cíales que se me han remitido por e| gobierno dt 
S. M. aparece no hallarse representada en su to* 
talidad esta provincia en el Congreso, sioembsr 
go de haberse hecho la mas completa elección/; 
porque de los diputados y suplentes elegido, 
han optado solamente por Madrid los señores D:»a 
Manuel Cantero, D, Juan Manuel Montalbaul 
D. Francisco Martínez de la Rosa y 1) José MH 
dialdea, pues que los Sres. D. Eugenio Moreoi 
López, D. Manuel Cortina, D. Luis González BH 
vo, Marqués de Casa Jrujo , D. Luis José Sar cj 
rius, y Conde délas Navas f optaron respectiva 
mente por las pro vicias de Toledo, Sevilla, Jaei 
Córdoba, Cuenca y Salamanca, y el Sr. L|nl 

Francisco del Acebal y Arratia lúe elegido Se*1"' 
doi poi la provincia de Alava, y tomó 8S¡e«* 
como tal en el Senado; fallando eu su corisea'?0 

cía lies diputados. Y mando de las faculto"' 
que para estos caéosme couce ley eletowi 
convoco á nueva» elecciones para el nombrarme 
to de lies diputados a Cortad y lies suplente 
acordando al efecto laiieglai siguientesI 
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4. a L a d i p ^ c r ^ ¡ n m ^ 
[¡amenté á la división de esta provincia en dis
ritos electorales, de conformidad con lo pre
s i d o eu el articulo 49 de la ley eleotqral, iqseiv v 

andose en seguida de acordada la división en el 
3olctic> oficial para conocimiento de los electoies. 

2. a E l dia Q de diciembie pió* mo se fija* 
an las lisias electorales en los parajes y-sitios de 
jostumbre y quedarán espue.Mas al público los 
15 diás ^[üé'señala el arícenlo 3.° de aquella ley 
)ara los efécíoif ¿|üe se previene en el 16. 

3. a Empelarán las elecciones el dia 8 de ene-
6,áei8HH -cJuipl^nd se estrictamente lo preve-
lido en el articulo 22 y siguientes de la mención 
(jada ley electoral, 

JLa Se recibirán los votos de todos los elec-
>res que estuviesen dentro del local destinado á 

a elección a las 4 0 déla mañana ¿ aunque *éa ne-
jesar.io paia esfta operación emplear mas tiempo 
me el de la hora señaladla en la ley; 
I 5.a Se verificara el escrutinio general el dia 
ÍO del propio mes de enero, en la capital y alas* 
lies en punto y en la» sala de sesiones de ladipu-
acion provincial, á cuyo sitio concurrirán los co-
nisionados de distrito y presentarán ademas de 
a copia certificada del acta la lista de ¡os electo-
fes que hubiesen tomado parle en la elección, 

i 6. a Si no resultase elección completa,, se 
Irocederá á segunda, conforme k les artículos HQ 
* siguientes de dicha ley electoral, ; l 

Madrid 20 de noviembre de 4 8¿r3.—Manuel 
líe Mazarredo, 

t E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
e la Península con fecha 9 del actual me dice 

|o siguiente; 

¡A 

ni 

IU 

m 

u 

iguieuie , 
«Excmo. Sr.^Siendo común á todos los es-

añoles el derecho de establecer su vecindad don-
te mejor les convéngale! Gobierno provisional 
tu objeto de evitar las consecuencias del abuso 
[ue de este deiecho pudieia hacerle por los que 
»e propongan eludir la obligación del servicio 
• ¡ l i t a r c o m ú n también á todos los españoles 
uando los llame la ley , se ba servido resolver 
ue los hijos sujetos á la potestad de sus padres 
i los que son solteros de madre viuda, si aque

llos ó estas mudasen su vecindad á las provincias 
[vascongadas mientras continúen estas sin contri
buir con su contingente al reemplazo del ejército, 
queden sujetos á las quintas en los pueblos de la 
última anterior vecindad de sus padres ó madres 
viudas durante el primer año de la nueva vecin
dad de estos, y también en los ?u esivos, si por 
su edad debiesen ser incluidos eu los alistamien» 
tos, á no ser que los padres ó madres viudas ha
gan constar su ánimo de permanecer en dichas 
provincias, ó que no haya fundados motivos pa
ra creer que la mudanza de vecindad de los mis
inos ha sido fraudulenta con objeto de substraer 

» 

H\ sus bijoi de la obligación,del' servicio militar 
en el ejército ó en los cuerpos de su reserva. De 
Orden del mismo Gobierno lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y á. fin de que poniéndolo 
en el de la diputación y ayuntamientos de esta 
provincia tenga cumplido efecto lo que queda 
prevenido.») • ¡.. , L 

En su consecuencia se inserta en.el JJoletin . 
oficial de esta provincia para que llegue á noticia 
de los ayuntamientos y liabitaute* de eWá.^Ma* 
ftuel de McLiarreddl ,l 

. O H ' — 

•JUNTA, SUPERIOR- DE V E N T A ÜE BIENES NACIONALES. 

Circular* 

Debiendo ser extensiva á esa proviueia Ja Real 
orden de 4ty del actual, circulada a V, S. en 20 
del mismo, por la que se cpu.eede el imprproga-
ble término de setenta y ¡ocho dias, es decir, has
ta fin de este año , á los colonos de las fincas del 
clero regular eu la de Oviedo para que acrediten 
su derecho al dominio útil de las mismas, por 
llevarlas en arrendamiento desde antes del año de 
4800 por una lenta que no exceda de mil cien 
reales\ ha acaldado la junta hacer e»ta declara
ción como adición á la referida circular, siendo 
por lo tanto preciso que V . S se Mrva disponer 
se publique en ese Bolelin y por cuantos medios 
sean conducentes á que llegue á noticia de los in 
teresados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 
de octubre de 48#3,—Pedro Jontoya^Sr. i n 
tendente de, 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. León Cenarro, juez de primera 
instancia de este lugar de Getafe y su partido, 
de que el infrascrito escribano de número da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se ctean con derecho á los 
bienes del tinado José Moreno Castellanos, veci
no que fue de la villa de Ciempozuelos, tanto en 
el concepto de herederos, como en el de acredo-
res; á fin de que en el término de treinta dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación dft este anuncio en la Gaceta de 
gobiemo de Madrid, deduzcan aquel de que se 
vean asistidos en este tribunal por la escribanía 
del refrendatario, y medio de procurador coa 
poder bastante; en inteligencia que pasa Jo dicho 
plazo sin verificarlo les parará el peí juicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia del p ú 
blico , y no se pueda alegar ignorancia , mando 
publicar el presente. 
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; INSPECCION D E MINAS D E L ̂ ^ ^ g ^ J SEGóm, G U A D A L A J A R A , 

Relación de lá* minaste radican en la provincia de Ufa^idyeuyos regittros han sido hechos ante 
' esta inspección durante el mes de octubre último, ^ • 

Fecha. 
• 11. • 

Nombre de la mina. 

4 7 JBqrrascoso, 
48 Sofía. 
24 Esperanza. 
U, ¡Trinidad, 

Paraje. i -; i Término, Registrador. 

Cerro boserp. 
Pedro Duerme, 
El Cogorro. 
Herrén de Piedraliita. 

Valdeinorillo, , 
Cenicientos, 
liobregordo, 
Collado Villalva, 

D. Pedro Legrado y c. 
D. Isidoro Martínez y c. 
D. José Ballesteros. 
D.Pedro Martin y comp 

P A U T E NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Hallándose vacantê  las plazas de médico y 
cirujano de la villa del Prado', la primera dotada 
con 8$ rs. anuales, y Ja segunda cou #,400, los 
que deseen aspirar á ellas dirijirán sus memoria
les francos de porte al ayuntamiento de la pro-
pia Villa ; en concepto de que en el término de 
quinde dias, contados desde la feüha de este anun
cio, deberán proveerse dichas plazas, 

Con arreglo á lo que está prevenido ha seña
lado el ayuntamiento constitucional de Villavicio-
sa de Odop el jueves 30 del que rige á la hora 
de las doce del medio dia en la sala capitular, 
para celebrar el tercero y último remate de pues-
públicos y ramos arrendables para el año de 4 8W» 

Lo que se hace público y notorio para facili
tar la mayor concurrencia de licitadores. 

Estando celebrados los primeros remates de 
puestos públicos y ramos arrendables de la villa 
de Camarina de Esteruelas, que son: taberna, 
tienda de aceite y jabón, medida de granos y 
romana , está señalado para el segundo y tercer 
remate en los dias 26 y 30 del que rige, de diez 
á doce de su mañana. 

Se llaman mejorantes á los ramos de aceite, 
carnes y jabón de la villa de Móstoles para el 
año venidero de 48W, hallándose él primero en 
la cantidad de 9*100 rs. y á 45 cuartos la libra; 
el segundo en 37H0 rs., y el tercero en 720; cu
yos remales tendrán efecto, el del aceite el 30 
del actual, y los de la carne y jabón el propio 
30 y 47 de diciembre próximo. 

Así mismo se llaman licitadores á los dere
chos y efectos de propios de la misma, cuyos re
mates se verificarán á las doce del dia y en las 
casas consistoriales de la misma. 

El ayuntamiento constitucional del Real sitio 

de el Pardo , ha señalado para celebrar el primer 
remate de la tienda, de mercería el dia 26 del cor* 
riente, y para el segundo y tercero de los demás, 
puestos públicos el mismo dia 26 y el 30 del ac
tual, todo en su sala consistorial de diez á doce 
de sus mañanas donde estarán de manifiesto los 
correspondientes pliegos de condiciones, 

A los ramos de vino , carne y tiendas reunidas 
de la villa de Ghamartin, que se hallan subasta
dos en su décima, el primero en 7d rs., el segun
do en 4 7Q y el tercero en 4,500, se admite 
á todos ellos la mejora de la cuarta , y para su 
último remate está señalado el 30 del corriente de 
diez á doce de su mañana en la casa consistorial. 

ELEMENTOS 
DE DERECHO POLITICO CONSTITUCIONAL 

CON APLICACION A LA CONSTITUCION DE 1337, 

POR D. PLACIDO MARIA ORODEA, 
abogado de los [tribunales nació¡ al s. 

Estos Elementos contienen la esplicacion teórica 
de los litulos y artículos de nuestro código fun-
damentaly resuelven las cuestiones mas importan* 
tes del derecho constitucional y son sumamente 
útiles en el dia á todo género de personas, como 
que tocan y analizan los puntos mas graves de la 
situación actual; y sobre manifestar el espíritu 
de las Cortes constituyentes que formaron la 
Constitución de 4837, y esplicar las opiniones é 
ideas de aquella asamblea, retratan el carácter 
español, recorren breremente nuestra historia 
constitucional en sus diversas épocas y. traen á 
la memoria en oportunas citas los rasgos de sa
biduría y valor y los extravíos de las mayores 
revoluciones políticas que ha presenciado el mun
do. Se venden á 42 rs. en Madrid en la imprenta 
de D. Manuel Pita, calle de las tres Cruces, nú
mero H, cuarto principal. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


